
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Tutela n.° 73364 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, concédase la impugnación que Lilia Nohemí 

Peña de Carrillo interpuso contra el fallo de tutela de 

primera instancia, proferido dentro de la acción de la 

referencia. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a dicha Sala, 

para su trámite conforme a lo ordenado por el artículo 2 

del Decreto 333 de 2021, en armonía con los artículos 44 

y 45 del Acuerdo No. 001 de marzo 7 de 2002 (Reglamento 

de la Corte). 

 

Notifíquese y cúmplase, 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 

Presidenta de la sala
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